
 

Minuta de la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Estatal para la 
Atención e Inclusión de Personas con Discapacidad (COEDIS Jalisco). 

 

La sesión dio inicio a las 11:24 horas del día 29 de Julio de 2013, existiendo el quórum legal necesario para 

su realización.  

Dicha sesión fue presidida por el Presidente del COEDIS Jalisco, Lic. Salvador Rizo Castelo, quien previo a 

someter a aprobación del Consejo el orden del día, sugirió llevar a cabo una presentación de los 

asistentes. Posterior a la presentación se dio lectura al orden del día, el cual fue aprobado por 

unanimidad. 

El Lic. Salvador Rizo Castelo emitió un mensaje de bienvenida, en el cual reiteró el compromiso que ha 

establecido con cada uno de los Consejeros, en nombre del C. Gobernador Constitucional del Estado de 

Jalisco, Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz sobre algunos puntos como el padrón estatal de 

discapacidad; la unidad de valoración; generar políticas públicas eficientes, para lo cual se presentará 

una convocatoria con la finalidad de recibir propuestas para la elaboración de proyectos presupuestales 

para políticas públicas, mediante un foro abierto.  

Enseguida la L.C.P. María Lucina Bravo Chávez, Vicepresidenta del COEDIS Jalisco, dio la bienvenida a 

todos los Consejeros en esta nueva etapa del Consejo; comentó que anteriormente se elaboró un plan 

estratégico de trabajo, el cual se verá enriquecido con la propuesta del Lic. Salvador Rizo Castelo, sobre 

la realización del foro de consulta.  

Comentó también que durante el tiempo que no se realizaron sesiones del COEDIS Jalisco, hubo avances 

en algunos temas, como en las reuniones del Comité Estatal para Prevención de Accidentes en la Escuela 

(CEPAE), sobre la elaboración de una guía de prevención de accidentes escolares en los Centros de 

Atención Múltiple y en las Escuelas de Educación Especial, ya que no existe y será una primicia en toda la 

República Mexicana, será presentada próximamente. Por otra parte, en el tema de urbanismo 

incluyente, se generó una reunión con Nuestras Realidades, A. C., para la presentación de su proyecto 

“Rutas para la Humanidad” y la ejecución en Jalisco, iniciando en los municipios de la Zona 

Metropolitana de Guadalajara.  

La L.C.P. Lucina Bravo Chávez, mencionó haber recibido una invitación para formar parte del Consejo 

Económico y Social de Jalisco en calidad de Consejera, donde su labor será intervenir con el tema de la 

discapacidad.  



 

Posteriormente, el Lic. Héctor Figueroa Solano, Secretario Ejecutivo del COEDIS Jalisco presentó su 

informe de actividades correspondiente al periodo del 13 de junio al 29 de julio del presente año, el cual 

fue entregado en físico a cada Consejero, mismo que se adjunta a la presente minuta.  

Respecto al proyecto “Rutas para la Humanidad” (Esquinas accesibles), algunos de los Consejeros 

solicitaron se ampliara la información sobre el mismo, a lo cual el Presidente del COEDIS Jalisco comentó 

que les sería presentado el proyecto nuevamente a los Consejeros interesados en el mismo. El Lic. 

Gaspar Ochoa Jasso, representante de Humanamente, Voz Pro Salud Mental, planteó a los Consejeros la 

presentación de un proyecto complementario involucrando a CEMEX y a la Cámara Mexicana de la 

Industria de la Construcción, para realizar un mayor número de esquinas accesibles.  

Respecto al proyecto de las esquinas incluyentes la Mtra. Ana María Barajas Cervantes, representante 

de la Asociación Lisiados de Jalisco, A. C., comentó que es muy importante considerar también las 

banquetas, con la finalidad de realizar un proyecto completo en materia de accesibilidad.  

El Lic. Salvador Rizo Castelo, Presidente del COEDIS Jalisco, señaló que la propuesta de esquinas 

incluyentes deberá ser conocida por todos los Consejeros a profundidad, con la finalidad de darle el 

seguimiento adecuado, ya que es una buena opción debido a que el Gobierno Estatal actualmente no 

cuenta con suficiente recurso para llevarla a cabo; sin embargo se reconoce que es una propuesta 

interesante y necesaria para realizarse en el Estado.  

Como ya fue señalado anteriormente, el proyecto aquí citado conjunta esfuerzos entre COEDIS Jalisco, 

Secretaría de Movilidad, Municipios del Estado de Jalisco y Empresas Socialmente responsables.  

A continuación se sometió a votación la propuesta de integración de Comisiones del COEDIS Jalisco y se 

tomaron algunos acuerdos al respecto, los cuales se mencionan en el cuadro de acuerdos.  

Dando seguimiento al orden del día se hizo la invitación a todos los Consejeros para revisar el Plan 

Institucional del COEDIS Jalisco, mismo que fue entregado a cada Consejero en formato digital, con la 

finalidad de presentar propuestas de adiciones y/o modificaciones a dicho Plan.  

El Lic. Juan Carlos Arreguín Treviño, de la Asociación Gente Pequeña de Jalisco, A. C., intervino mediante 

el tema del día mundial de las personas con talla baja: 25 de octubre, por lo que solicita el apoyo de 

todos los Consejeros para hacer difusión del mencionado día, ya que el objetivo es promover los 

derechos de las personas con discapacidad mediante campañas sensibilizadoras, para lograr la 

oficialidad por parte de la Organización de las Naciones Unidas. 



 

Enseguida la L.C.P. Yolanda Ramírez Pulido, representante de la Fundación de Apoyo para la Educación 

Especial, A. C., solicitó un espacio para abordar el tema de apoyos por parte del Gobierno del Estado, en 

los cuales no se mencionan apoyos para las personas con discapacidad intelectual y mental; por lo que 

propuso incluir a los Centros de Atención Múltiple (CAM) en la entrega de BIENEVALES.  

A lo anterior, el Lic. Salvador Rizo Castelo, Presidente del COEDIS Jalisco, comentó que a la fecha ya es 

complicado por cuestiones de avances en los programas, sin embargo, planteó incorporar el tema en las 

reglas de operación, ya que cada año en todos los programas sociales se expiden nuevas reglas; por lo 

que solicitó se realice una petición formal dirigida a él (por escrito), para darle el seguimiento adecuado 

en el presupuesto del siguiente año.  

El Lic. Gaspar Ochoa Jasso, anunció la próxima instalación de la Mesa de Salud Mental e invitó a todos 

los presentes al Primer Congreso Internacional de Salud Mental, el cual se realizará en las instalaciones 

de Expo Guadalajara el día 10 de Octubre, Día Mundial de la Salud Mental. Enseguida habló del proyecto 

de lanzamiento a nivel nacional de la primera empresa incluyente integradora, la cual incluirá 

laboralmente a personas con discapacidad y/o sus familias; el proyecto es apoyado por el Consejo 

Mexicano de Comercio Exterior, que preside a nivel nacional el Sr. Valentín Diez Modoro. 

Por otra parte, la C. Araceli Arámburo Osuna, preguntó sobre los apoyos a las personas con discapacidad 

auditiva que se están ofreciendo por parte de la Secretaría de Desarrollo e Integración Social. La 

respuesta fue en relación a los aparatos auditivos, los cuales aún se encuentran en el proceso de 

adquisición por parte de la Secretaría de Administración, sin embargo, en este momento se están 

recibiendo solicitudes de parte de los interesados en los módulos instalados en las 11 regiones. Y a 

través del COEDIS Jalisco se gestionó la realización de audiometría a un bajo costo con la empresa 

SALAMANCA.  

El Presidente del COEDIS Jalisco señaló que es muy importante contar con un padrón estatal de 

personas con discapacidad, ya que servirá como base para la implementación de políticas públicas 

incluyentes eficientes. 

Finalmente se acordó que las fechas de las reuniones de cada Comisión se informarán por medio de 

correo electrónico a todos los Consejeros.  

La sesión concluyó  a las 13:07 horas.  

 



 

ACUERDOS 
# DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES FECHA DE 

REALIZACIÓN 
RESPONSABLE 

1 Integración de las 
Comisiones del 
COEDIS Jalisco. 

La propuesta se envió vía correo 
electrónico previo a la sesión ordinaria 
del COEDIS Jalisco.  
El Lic. Gaspar Ochoa Jasso enviará por 
escrito su petición de integrarse a una 
Comisión más. 
Cualquier solicitud de cambio de 
comisión se planteará al Secretario 
Ejecutivo para su consideración en una 
próxima sesión. 

Se aprobó por mayoría. 

29 de Julio de 
2013. 

Secretaría 
Ejecutiva del 
COEDIS Jalisco. 

2 Los Consejeros 
pertenecerán  a no 
más de dos 
Comisiones del 
COEDIS Jalisco.  

Podrán participar en cualquier Comisión 
que sea de su interés como invitados, 
informando al Coordinador de la 
Comisión correspondiente.  

 
Se aprobó por mayoría. 

 Consejeros 
interesados en 
asistir a las 
reuniones de 
las Comisiones. 

3 Calendario de 
Sesiones: último 
lunes de cada mes, 
hasta el mes de 
noviembre a las 9:30 
horas, en las 
instalaciones del 
COEDIS Jalisco. 

En caso de contar con un lugar más 
amplio para llevar a cabo las Sesiones, 
se informará el cambio de sede.  
 
 
 

Se aprobó por unanimidad. 

29 de Julio de 
2013. 

Secretaría 
Ejecutiva del 
COEDIS Jalisco. 

4 Realización de Foro 
Ciudadano, para 
generar un plan de 
trabajo en el ejercicio 
presupuestal 2014. 
La convocatoria se 
someterá a 
consideración y 
votación la próxima 
sesión, por parte de 

El Foro se llevará a cabo con la finalidad 
de participar en la construcción de 
políticas públicas que impacten en el 
desarrollo y bienestar de la población 
jalisciense con discapacidad.  
 
 
 
 
 

26 de Agosto 
de 2013. 

Secretaría 
Ejecutiva del 
COEDIS Jalisco. 



 

la Secretaría 
Ejecutiva. 

Aprobado por unanimidad. 

5 Se invitará a la 
Secretaría de 
Innovación, Ciencia y 
Tecnología a formar 
parte de la Comisión 
de Innovación y 
Tecnología del 
Consejo en calidad de 
invitado especial. 

Previo a la reunión de la Comisión 
involucrada. 
 
 
 
 
 

 
Aprobado por unanimidad. 

Mes de Agosto 
de 2013.  

Secretaría 
Ejecutiva del 
COEDIS Jalisco. 

6 Propuestas de 
modificación o 
adiciones al Plan 
Institucional del 
COEDIS Jalisco, se 
enviarán 10 días 
antes de la siguiente 
sesión. 

Las propuestas se enviarán por escrito 
al correo: coedis@jalisco.gob.mx, o en 
físico, con un mínimo de 10 días antes 
de la Sesión Ordinaria, para darlas a 
conocer ante el pleno del Consejo y 
posteriormente se enviarán a la 
Secretaría de Planeación, con la 
finalidad de incluirlas en el Plan. 

Aprobado por unanimidad. 

19 de Agosto 
de 2013. 

Consejeros del 
COEDIS Jalisco. 

7 Convocatoria abierta 
para que las personas 
interesadas en 
presentar propuestas 
para el Plan 
Institucional tengan 
oportunidad de 
aportar adiciones. 

Posterior a la siguiente sesión del 
COEDIS Jalisco. 
 
 
 
 

 
Aprobado por unanimidad. 

Pendiente Secretaría 
Ejecutiva del 
COEDIS Jalisco.  
 

8 Presentar una 
propuesta de líneas 
de acuerdo del 
Consejo para el 
debate y el asunto de 
las representaciones 
de los Consejeros 
representantes de 
Asociaciones ante las 
sesiones de Consejo.  

Con la finalidad de llevar un orden en la 
ejecución de las sesiones. 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado por unanimidad. 

26 de Agosto 
de 2013.  

Comisión de 
Normatividad. 
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